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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2007.–Los Administradores 
Solidarios de Gráfica Internacional Madrid, Sociedad 
Limitada, José Manuel Sierra Hernández y María Belén 
Sierra Hernández.–Los Administradores Solidarios de 
Adaugusta, Sociedad Limitada, José Manuel Sierra 
Hernández y María Belén Sierra Hernández.–Los Ad-
ministradores Solidarios de IPC Internacional Sociedad 
Limitada, José Manuel Sierra Hernández y María Belén 
Sierra Hernández.–46.409. y 3.ª 11-7-2007 

 GUADALOLIVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALBAYDA ARTESANOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Se hace público, que los Socios/Socio Único de las 

sociedades «Guadaloliva, Sociedad Limitada» y «Albay-
da Artesanos, Sociedad Limitada Unipersonal» aproba-
ron el día 30 de junio de 2007 la fusión por absorción de 
la sociedad «Albayda Artesanos, Sociedad Limitada 
Unipersonal» por parte de la mercantil «Guadaloliva, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
Sociedad Absorbida y transmisión en bloque de todo su 
patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Dicha operación de fusión ha sido aprobada ajustán-
dose al Proyecto de Fusión, redactado y suscrito por el 
Administrador único de las sociedades participantes, que 
fue depositado en el Registro Mercantil de Sevilla con 
fecha 29 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los Socios/
Socio Único, a los acreedores y a los representantes de 
los trabajadores de las sociedades participantes en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de Fusión, y el derecho de oposi-
ción que, durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de Fusión, asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que parti-
cipan en la fusión, en los términos que resultan de los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Sevilla, 4 de julio de 2007.–D. Carlos Jiménez Plaza, 
Administrador único de la Sociedad Absorbida y de la 
Sociedad Absorbente.–45.872. y 3.ª 11-7-2007 

 HOSTELCHEF, S. L.

(Sociedad absorbente)

PUTURRÚ DE FUA, S. L.
Sociedad unipersonal

MARUTEGUI CATERING, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que el día 28 de junio de 2007, 
la Junta General de socios de «Hostelchef, Sociedad Li-
mitada» (Sociedad Absorbente), y el socio único de las 
entidades «Puturrú de Fua, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal y «Marutegui Catering, Sociedad Limi-

tada», Sociedad Unipersonal (Sociedades Absorbidas) 
adoptaron la decisión de aprobar la fusión en virtud de la 
cual, «Hostelchef, Sociedad Limitada» absorbe a «Putu-
rrú de Fua, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, y 
a «Maruegui Catering, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente. Asimismo, se aprobó 
como Balance de Fusión el cerrado el 31 de diciembre
de 2006 por las tres sociedades.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo y de las 
decisiones de fusión, así como del balance de fusión. 
Asimismo, los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de junio de 2007.–
Administradores Mancomunados de «Hostelchef, Socie-
dad Limitada», «Puturrú de Fua, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y «Marutegui Catering, Sociedad Limita-
da Única». Don Octavio Chirino Rodríguez. Don Fran-
cisco Rovés Suárez.–46.233. 1.ª 11-7-2007 

 HOTEL
CIUTAT DE BARCELONA, S. L.

(Sociedad absorbente)

TOOL WORK, S. L.

(Sociedad absorbida)
Las Juntas Generales de las Entidades indicadas han 

acordado, en fecha 30 de junio de 2007, la fusión de las 
mismas mediante la absorción de Tool Work, S.L. por 
Hotel Ciutat de Barcelona, S.L., con disolución sin li-
quidación de la compañía absorbida. Se hace constar el 
derecho que asiste a los socios, acreedores y obligacio-
nistas de dichas sociedades, de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión, así 
como el derecho de los acreedores y obligacionistas a 
oponerse a dichos acuerdos en el plazo de un mes desde 
la fecha del último anuncio de fusión según lo estable-
cido en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2007.–Secretario de los 
Consejos de Administración de Hotel Ciutat de Barcelo-
na, S.L. y Tool Work, S.L., D. Jaime Camp Rof.–45.861.

y 3.ª 11-7-2007 

 IBER MICAR, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

INTERMICAR, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, en 
fecha 30 de junio de 2007, la Junta General y universal de 
Socios de la sociedad de «Iber Micar, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y la Sociedad «Intermicar, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», en ejercicio de las competencias atri-
buidas a la Junta General de Socios, han decidido, res-
pectivamente, aprobar la fusión de las referidas 
sociedades, que se operará mediante la absorción de «In-
termicar, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbida) por «Iber Micar, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» (Sociedad absorbente), con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la Sociedad absorbida y la atri-
bución de su patrimonio íntegro, a título universal, a la 
Sociedad absorbente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de las Sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos y 

decisiones adoptadas, así como los Balances de Fusión. 
Se informa igualmente a los acreedores y obligacionistas, 
de su derecho a oponerse a la fusión en las condiciones, 
plazo y término previstos en el artículo 243 Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 3 de julio de 2007.–Administrador único 
de «Iber Micar, Sociedad Limitada Unipersonal», e «In-
termicar, Sociedad Limitada Unipersonal, don Paul Frie-
drich Drumm.–46.592. 1.ª 11-7-2007 

 IBIZA INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

Disolución y liquidación

En la Junta Ordinaria Universal de Accionistas, cele-
brada el pasado 30 de junio de 2007, se acordó por la 
unanimidad de los accionistas la disolución y liquidación 
de la sociedad, aprobándose también el siguiente balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ..........................  57.747,53
Tesorería .............................................. 2.883,24

Total activo ............................ 60.630,77

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 60.630,77

Total pasivo ........................... 60.630,77

Santa Eulalia des Riu (Ibiza), 1 de julio de 2007.–Mau-
rici Iglesias Baciana, el liquidador.–46.566. 

 INCO, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo unánime de la Junta general extraordina-
ria y universal de accionistas de la compañía, celebrada 
en el domicilio social el día 20 de junio de 2007, se acor-
dó disolver la compañía y dar apertura al proceso de li-
quidación de la misma, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 260 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cesando al órgano de ad-
ministración y nombrando a don Antonio de Gomar Roca 
como Liquidador único de la compañía.

Barcelona, 28 de junio de 2007.–Liquidador único, 
Antonio de Gomar Roca.–46.615. 

 INDALME, S. A.
Subsanación del anuncio de disolución y liquidación

En relación con el anuncio de disolución y liquidación 
de la sociedad «Indalme, Sociedad Anónima» publicado 
el pasado miércoles día 20 de junio de 2007, en el Borme 
número 117 y, en un diario de la provincia de fecha 18 de 
junio de 2007, por el presente se deja expresa constancia 
de que el mismo contenía un error material al consignar 
el importe de algunas partidas contenidas en el Balance 
de liquidación (constando por error el importe de 
1.584.342,01 euros de la partida del Activo «Tesorería», 
cuando debía ser de 1.975.410,83 euros, y el importe de 
1.523.661,97 euros de la partida del Pasivo «Otras Reser-
vas», cuando en realidad debiera ser 1.914,730,79 euros), 
por lo que en consecuencia el Balance final de liquida-
ción real, aprobado por unanimidad por la Junta general 
de accionistas de la sociedad, celebrada el día 30 de 
mayo de 2007, es que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.975.410,83

Total activo ............................. 1.975.410,83
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Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal....................................................................12.020,24 
Otras reservas........................................ 1.914,730,79
Pérdidas y ganancias ............................. –11.441,41

Total pasivo ............................ 1.975.410,83

Sant Andreu de la Barca, 6 de julio de 2007.–El Liqui-
dador único, Leonardo Soldevila Casals.–47.092. 

 INDRA SISTEMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

AZERTIA TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

AZERTIA SERVICIOS 
DOCUMENTALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

AZERTIA GESTIÓN DE CENTROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

 BMB GESTIÓN DOCUMENTAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

CDS CORPORACIÓN DE SERVICIOS 
EXTERNOS, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

ASSESSORS REGISTRALS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

SOLUZIONA CONSULTORÍA
Y TECNOLOGÍA,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

SOLUZIONA INTERNACIONAL 
SERVICIOS PROFESIONALES, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace públi-
co que con fecha 21 de junio de 2007 la Junta general de 
Accionistas de Indra Sistemas, Sociedad Anónima y, con 
fecha 15 de junio de 2007, el Socio único de Azertia Tecno-
logías de la Información, Sociedad Anónima (Sociedad 
unipersonal), Azertia Servicios Documentales, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal), Azertia Gestión de Cen-
tros, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), Bmb Ges-
tión Documental, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal), Cds Corporación de Servicios Externos, Sociedad 
Limitada (Sociedad unipersonal), Assessors Registrals, So-
ciedad Limitada (Sociedad unipersonal), Soluziona Consul-
toría y Tecnología, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal), y Soluziona Internacional Servicios Profesionales, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal) acordaron la fu-
sión por absorción de Indra Sistemas, Sociedad Anónima, 
como sociedad absorbente, y del resto de sociedades ante-
riormente citadas, como sociedades absorbidas. Lo anterior 
se acordó sobre la base de los respectivos Balances de fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2006, formulados por sus 
respectivos órganos de administración, y de conformidad 

con el proyecto de fusión depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid con fecha 3 de mayo de 2007, de Barce-
lona con fecha 2 de mayo de 2007 y de Vizcaya con fecha 4 
de mayo de 2007.

Los principales términos del citado acuerdo de fusión 
son los siguientes:

La fusión se efectúa de conformidad al artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por tratarse de la absorción de 
sociedades íntegramente participadas directamente o indi-
rectamente. No obstante lo anterior y aunque la fusión se 
otorgará en unidad de acto, se matiza que la misma se reali-
zará de la siguiente forma:

Con el fin de que Indra Sistemas, Sociedad Anónima 
absorba a todas sus filiales afectadas por la presente fusión, 
en primer lugar.

(i) Azertia Tecnologías de la Información, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal) absorbe a sus filiales di-
rectas, esto es, Azertia Servicios Documentales, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal) y Azertia Gestión de Cen-
tros, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), a su vez.

(ii) Bmb Gestión Documental, Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal), absorbe a sus filiales directas Cds 
Corporación de Servicios Externos, Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal), y Assessors Registrals, Sociedad 
Limitada (Sociedad unipersonal), e inmediata y seguida-
mente,.

(iii) Azertia Tecnologías de la Información, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal), Bmb Gestión Documen-
tal, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), Soluziona 
Consultoría y Tecnología, Sociedad Limitada (Sociedad 
unipersonal), y Soluziona Internacional Servicios Profesio-
nales, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), todas 
ellas filiales directas de Indra Sistemas, Sociedad Anónima, 
son absorbidas por su sociedad matriz común, Indra Siste-
mas, Sociedad Anónima.

En aplicación del mencionado artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas no resulta necesaria la elaboración de 
un Informe de los Administradores, ni la intervención de 
expertos independientes.

La fusión no contempla la ampliación de capital en Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima, ni en ninguna de las socieda-
des absorbentes, no resultando tampoco de aplicación lo 
regulado para el tipo y procedimiento de canje de acciones.

Las operaciones llevadas a cabo por las sociedades 
absorbidas se considerarán realizadas, a efectos conta-
bles, por Indra Sistemas, Sociedad Anónima, desde el 1 
de enero de 2007.

No existen en las sociedades anónimas que van a extin-
guirse titulares de acciones de clases especiales. No existen 
en las sociedades que van a extinguirse titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones o de las participaciones 
sociales. No van a atribuirse en Indra Sistemas, Sociedad 
Anónima, ventajas de ninguna clase a los Administradores 
de las sociedades intervinientes en la fusión.

Dadas las características de la fusión no se precisa la in-
tervención de expertos independientes, ya que Indra Siste-
mas, Sociedad Anónima, es titular, directa o indirectamente, 
del cien por cien del capital social de todas las sociedades 
absorbidas.

Asimismo, se hace constar que la fusión no conllevará 
ni modificaciones estatutarias ni modificación en la com-
posición del órgano de administración de la sociedad 
absorbente.

Los Administradores de las sociedades que se fusionan 
han informado a su respectivo socio único y a su Junta gene-
ral, según resulte de aplicación, de que no se ha producido 
ningún hecho extraordinario o que modifique de manera 
importante el Activo o el Pasivo de las sociedades intervi-
nientes en la fusión, lo que se hace constar a los efectos del 
artículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades intervinientes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado partir de la publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo de 
Indra Sistemas, Sociedad Anónima, Daniel García-Pita Pe-
mán.–El Administrador solidario de Azertia Tecnologías de 
la Información, Sociedad Anónima (Sociedad uniperso-

nal).–El Administrador solidario de Bmb Gestión Docu-
mental, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), y el 
Administrador Solidario de Cds Corporación de Servicios 
Externos, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), Ángel 
Lucio Martín.–El Administrador Solidario de Azertia Tec-
nologías de la Información, Sociedad Anónima (Sociedad 
unipersonal), Javier Piera Serra.–El Administrador único de 
Azertia Servicios Documentales, Sociedad Anónima (So-
ciedad unipersonal), y el Administrador único de Azertia 
Gestión de Centros, Sociedad Anónima (Sociedad uniperso-
nal), Jesús María Pérez Narezo.–El Administrador único de 
Assessors Registrals, Sociedad Limitada (Sociedad uniper-
sonal), Bmb Gestión Documental, Sociedad Limitada, re-
presentada por el representante persona física Jaime Boira 
Vilanova.–El Administrador solidario de Soluziona Consul-
toría y Tecnología, Sociedad Limitada (sociedad uniperso-
nal) y el Administrador solidario de Soluziona Internacional 
Servicios Profesionales, Sociedad Limitada (Sociedad uni-
personal) Javier de Andrés González.–El Administrador 
Solidario de Soluziona Consultoría y Tecnología, Sociedad 
Limitada (Sociedad unipersonal) y el Administrador Solida-
rio de Soluziona Internacional Servicios Profesionales, So-
ciedad Limitada (Sociedad unipersonal), Santiago Roura 
Lama.–47.032. 1.ª 11-7-2007 

 INDUSTRIAL FLEXO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AVON AUTOMOTIVE SPAIN 
HOLDINGS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El socio único de la Sociedad Absorbente y la Junta 
general de socios de la Sociedad Absorbida han adopta-
do, en fecha 30 de junio de 2007, la decisión de fusionar 
ambas sociedades mediante la absorción de la Sociedad 
Absorbida por la Sociedad Absorbente.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho de los socios 
y acreedores de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad 
Absorbida a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y el balance de fusión. Asimismo, se hace cons-
tar el derecho de oposición a la fusión que pueden ejercer 
los acreedores durante el plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio de fusión de conformidad con el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Just Desvern, 30 de junio de 2007.–El Vicesecre-
tario no miembro del Consejo de la Sociedad Absorbente 
y el Administrador solidario de la Sociedad Absorbida, 
don Lluís Vendrell Pi y don Mark Lawrence Kammert, 
respectivamente. 1.ª 11-7-2007 

 INDUSTRIAS TRATERH, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

TRAITESA CATALUNYA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que los socios únicos de las citadas 
sociedades, con fecha 29 de junio de 2007, aprobaron la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Industrias Traterh, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal)» de «Traitesa Catalunya, Sociedad Limitada 
(Sociedad Unipersonal)», y en consecuencia, la disolu-
ción sin liquidación de «Traitesa Catalunya, Sociedad Li-
mitada» y la transmisión en bloque de todo su patrimonio, 
derechos y obligaciones, a «Industrias Traterh, Sociedad 
Anónima» en los términos previstos en el Proyecto de 
Fusión de fecha 15 de junio de 2007, aprobado y firmado 
por todos los administradores de las dos sociedades.


